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ACUSE DE RECIBO
Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 111

MTRO. HECTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

fracción VIII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Juárez, Estado de Chihuahua, el suscritoAntonio Domínguez Alderete, Regidor del

H.Ayuntamiento de Juórez. Chihuahua, me permito presentar el siguiente Punto de

Acuerdo, a fin de que sea integrado al orden del día corf1ó osunto especial. lo

anterior conforme a lossiguientes:

R E S U LT A N O O S:

l. Que el sistema de transporte es fundamental para respaldar el crecimiento

económico, crear empleo y conectar a las personas con los servicios

esenciales, como la atención de la salud o la educación y más aún en una

ciudad tan dispersa como lo esCiudad Juárez.

11. Que durante losúltimosaños, el transporte público de esta Ciudad ha ido en

decadencia constante, al no contar con rutas adecuadas y mucho menos

camiones en buenas condiciones que permitan el traslado de los

ciudadanos de una manera cómoda.
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111. Que el Gobierno del Estado de lo odrninist-oción 2016··202.'1,decí J.íÓ

implementar el proyecto de lo segundo rujo troncol del ircnsporte 8f':T--I!a

finales del 2019» el cual constorío de lJÍI recorrido desde la carretera
.' .

pcnomericono CI partir del aeropuerto, siguiendo la Tecnológico, Poseo

Triunfo de la Republiccl y 16 de septiembre hosto lo calle oro.

IV. Oue una de los subestcciones que contempla este provee 0, es lo

localizada entre lo plazo de armas y la catedral de la cíudod. en ío Av, ! 6

de septiembre. Esta obra erre-ice su construcción en diclembre del 202(),

anunciando que los trebejos concluirían el 16de abril de! 2021. en junio ele!

2021 se detuvieron los trcbojos oespués oe reolizcr una serie de estudios de

suelo entre el estodo y el ¡TI rnicipio. mismos que .fueron retornados en rnorzo

del 2022. Luego el entonces secretorio de comunicociones obras púotícos.

Carlos Agui!ar, declaro que en diciembre del 2022 concluirían la

construcción de la estación Cotedrol: oho-o hCI sido nombrado un nuevo

secretorio de cornunicocicnes v coros públicos. quien declaro que ño Doro

concluirá en octubre del 2023, lo cuol d Jrante dos años y medio no he :-¡do

posible y simplemente estón prorrogando 105 plazos, jU!jar do con lo

inteligencia de los JI tenses.

V. Lo conclusión del proyecto BRT·II es de sumo lmportoncio paro la

comunidad, sin el iborqo lo estación Cotedrol torno un popel especial, yo

que la zona de los trebejos ho sido cerrodo durante años, irnpoctondo
directamente en ic s ingresos eje los comerciantes del sector, manteniendo

una mala lrncqen en la zona, pero tornbién es que se ha visto detenido la
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inversión e implementación de diversos programas de mejoramiento y

rehabilitación en el Centro Histórico por parte del Gobierno Municipal.

e o N S I D E R A N DOS:

VI. Por lo anterior es que resulta oportuno que el Gobierno del Estado ponga

atención especial a esta obra y realice las acciones conducentes para

concluir los trabajos a cargo de la SCOP.

Dado lo anterior se emiten lossiguientes:

1. Que los Regidores están facultados para proponer al Ayuntamiento

iniciotivcs de acuerdos, con fundamento en los artículos 33 fracción XIIIdel

Cócfligo Municipal para el Estado de Chihuahua y 42 fracción 111del

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juórez.

Estado de Chihuahua.

11. Que los proyectos que se formulen a cabildo habrán de apegarse a lo

dispuesto en el artículo 147 y demás relativos del Reglamento Interior del H.

Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Con base en los apartados de resultandos y considerandos del presente, se emite

el siguiente:

--- - ----------------------------------------------------------~
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ACUERDO:

iJNiCQ, - se acuerda e11itir un exhorto e: Ej'S,cutivodel Eslodo, paro que reoEce los

acciones pertinentes y conducentes o fin de que se concluvcn los trebejos oe ie

estación subterránea del Bf~T-!Llocoüzodo en la Plazo de Armas ele lo ,Av. i (:, ele

septiembre de manera rápido y urqente y sea reobierto !a zono o los visitantes,

,ATENT AMIENTE

--~~j~~---
REG, .ANTONIO DOMiNGUEZ AtDERETE

COORD. DE lAS COMIS¡ONES DE GOBERNACION y ~,IEVISORADIE

HONORABLE CUERPO
DE REGIDORES

FRACC!ONAMIENTOS y CONDOMI~1I0:S


